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 Por medio de una carta abierta el mandatario señaló que “me parece positivo que
la guerrilla de las farc haya puesto en libertad a los dos policías y al soldado y la
guerrilla del eln a los tres ciudadanos colombianos y a los dos ciudadanos peruanos,
pero todavía continúan en deuda con el derecho a la paz del pueblo colombiano”

“La guerrilla de las farc que manifieste públicamente que no vuelve a secuestrar
personas, ni a reclutar niños, niñas y adolescentes, ni colocar minas de la muerte
como son las minas antipersonal y a cesar cualquier tipo de acción terrorista o de
agresión a la población civil. Y la guerrilla del eln que se comprometa a poner en
libertad inmediata y sin ningún tipo de condiciones, al ciudadano canadiense y a los
dos ciudadanos alemanes y que dejen hablar tanto de paz y demuestren más
hechos de paz, como sería el dejar de secuestrar y cometer acciones terroristas
contra el pueblo colombiano. La paz no es un favor ni del gobierno y menos de la
guerrilla. Es un derecho que tiene la población a vivir en tranquilidad, en paz y con
bienestar”, agrega.

“Soy el primero en reconocer públicamente que el Presidente Santos está haciendo
bien la tarea de gobierno, incluyendo la lucha por la seguridad, pero no estamos
dejando una huella social fuerte, de manera que mañana, cuando no seamos
gobierno, la gente, así como los gobernantes locales y regionales, nos recuerde con
nostalgia porque sus hijos e hijas podían desayunar y almorzar todos los días,
tenían psicólogos escolares y en cualquier hospital público o privado las personas
eran atendidas y curadas como seres humanos y no como tornillos de una máquina
que se pueden quitar o botar”.

http://www.elnuevosiglo.com.co/articulos/2-2013-garz%C3%B3n-pide-que-eln-libere
-los-secuestrados.html

http://www.elnuevosiglo.com.co/articulos/2-2013-garz%C3%B3n-pide-que-eln-libere-los-secuestrados.html
http://www.elnuevosiglo.com.co/articulos/2-2013-garz%C3%B3n-pide-que-eln-libere-los-secuestrados.html

